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a) Solicitud "Turno Descanso Complementar¡o por
Trabajo Extraordinario" de funcionario de esta Corporación:
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b) Título IV de la Ley N" 18.883. Estatuto
Administrativo para funcionarios Municipales.

c) Ley N' 19.880. sobre base de los proced¡mientos
Admin¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

d) Resolución N" 323 de Fecha 23105/2013, de

Contraloria General de la República que hja registro electrónico de Decretos. relativo a materias de Personal

que indica.
e) Resoluc¡ón N' l8 del 30.03.2017. de Contraloría

Ceneral de la República, que fija normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la

materia de personal que indica;
0 D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior publicado

en D.O. el 26.07.2006. que lúa texto refundido de la Ley N" 18.695.-
Y. en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las facultades

que me confiere el Art. 63' todos de la Ley n' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
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R()S JUAN ANTONIO ULLOA SALAZA
JEFE DE PERSONAL

POR ORDEN SR. ALCALDE
T AL

sEcnEfin¡o

Vistos:

Jl:PB/dvc.-
I)istribució¡r:

- Funcionario.
- Carpeta Pcrsonal.

- Siaper
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